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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre... .*................ 15 pesetas.
Semestre.......................... 30 —
Anual................................. 00 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
wleUi, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
BoLITIN.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
K-r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
cicadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
tidos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán ni precio de venta. o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
oíros años, una neseta. •

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, TóO pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por caaa 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que L interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iwseríarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de) Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
presta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e» 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del ai- 
«mente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
lllial de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . . , . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
:uatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 
fLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

oruen
ílm0. Sr.: Como ampliación a la Orden dé este 

apartamento, fecha 10 del corriente mes de octu- 
l re< publicada en la " Gaceta” de 16 del mismo mes. 
pagina 373, previniendo que todos los funcionarios 
lue tengan cargos en provincias y se encuentren a la 
azon en .Madrid en comisión de servicio, se reinte- 

?ren a sus puestos dentro del plazo de veinticuatro 
huras.

ste Ministerio ha tenido a bien disponer que to- 
us k"s funcionarios que, teniendo sus cargos en 

1 milicias se encuentren a la fecha en Madrid, bien 
। c°uusión de servicio, agregados o por cualquier 
de ' niOt’Y0’ se reintegren a sus puestos en el plazo 
cbaLUarent¿ y °C*10 h°ras’ contadas a partir de la fe

a r*e la publicación de la presente en la “Gaceta de 
Madrid".

^^dri<l, 29 de octubre de 1934. Manuel Gimé- 
,ez Fernández. 
^eñor gi,k . .

■ '"Secretario de este Ministerio.
(“Gáceta” 30 octubre 1934).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

CÓDIGO DE LA CIRCULACIÓN
(Conclusión).—Véase B. O- 31 octubre 1934.

Artículo 275.
El Certificado de la Subsecretaría de Obras, pú

blicas, que se cita en el artículo 266, se solicitará del 
Negociado de Estadística. Planos e Instrumentos del 
Ministerio de Obras públicas, el que lo entregará en 
un plazo no superior a seis días, y a las veinticuatro 
horas si la solicitud se reintegra con sello especial de 
urgencia, además de la póliza reglamentaria.

Artículo 276.
REGISTROS DE PERMISOS

En las Jefaturas de Obras públicas se llevará un 
registro de inscripción de los Permisos de Conduc
ción que se otorguen, figurando en él la fotografía 
del conductor y anotando el resultado del examen, 
extracto d^ los documentos referentes a las circuns
tancias y filiación del interesado, multas o penas im
puestas al titular por las Jefaturas de Obras públi
cas y de los hechos merecedores de encomio o castigo 
oue éste realice y que las Autoridades, Asociaciones, 
Empresas y particulares que de ellos conozcan que
dan obigados a poner en conocimiento del Ingeniero 
Jefe de Obras públ’cas. el que instruirá el oportuno 
expediente de comprobación.

Eu los cinco primeros días de cada mes todas las 
Jefaturas de Obras públicas enviarán al Negociado 
de Estadistica, Planos e Instrumentos, del Ministe
rio de Obras públicas, una relación de los Permisos 
de Conducción en sus distintas clases concedidos por 
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las mismas durante el mes anterior y de las sancio
nes impuestas por ellas a los conductores. Este Cen
tro llevará un Registro general de los Permisos de 
Conducción expedidos en toda la Nación.

Artículo 277.

RETIRADA DE PERMISOS

Si en cualquiera circunstancia se comprobara que 
un conductor de automóvil no observa, por descono- 
cinrento, los preceptos esenciales de carácter gene
ral de la circulación y aquéllos que especialmente se 
refi-ren a la del automóvil que conduce, o que ha 
perdido las condiciones f'sicas exigibles, será causa 
bastante para que, por la Jefatura de Obras públicas, 
le sea retirado temporalmente el permiso de conducir 
hasta que el interesado acredite, efectuando los opor
tunos ejercicios, que conoce dichos preceptos o que 
ha recuperado aquellas condiciones físicas perdidas.

Artículo 278.

Si por decisión de la Subsecretaría de Obras pú
blicas se hubiera retirado definitivamente el Permi
so de Conducción a algún conductor, no podrá ex
pedirse nuevo permiso al mismo. Si el permiso de 
conducir fuese retirado por las Autoridades tempo
ralmente, las Jefaturas de Obras públicas no podrán 
expedir duplicado durante el período de tiempo por 
el cual hubiese sido retirado el original.

Artículo 279.

TARIFAS

Las tarifas aplicables a los ejercicios que deben 
de realizar los asoirantes y la expedición del respec
tivo Permiso serán:

Jefatura de Industria.
1 .° Por examen de aptitud para conducir vehícu

los, comprendida la certificación de su resultado: 
Clase 3.a, 10 pesetas; ídem de 2.a o de 1.a, 18,75 pe
setas.

2 .° Por el examen particular para la concesión 
del Permiso Eepecial de 1.a, 10 pesetas.

Si el peticionario de Permiso da 1.a clase desea 
que se le expida con el sello de Especial, porque po
seyendo Permiso de 2.a clase ntied^ acreditar la prác
tica exigida, realizará el ejercicio de conducción con 
autobús o automóvil con remolque, v sólo nadará los 
derechos corre'nondient-’s a la obtención del Permi
so de Conducción de 1.® clase.

Jefatura de Obras públicas.

En el primero de los casos antes citados se abona
rán tres p°setas ñor libreta v formación d^l expe
diente para el nermico. además de entregar la pó
liza con que éste irá reintegrado.

Artículo 280.
DUPLICADOS

La expedición d-e duplicados de Permiso de Con
ducción se hará por las Jefaturas de Obras públicas 
en virtud de petición firmada por el interesado, quien 
abonará 2 pesetas ñor la libreta y entregará, además, 
la nóliza nara el permiso.

La solicitud de duplicado presupone la declara
ción de oue se ha extraviado ó inutilizado el oiigi- 
nal. debiendo devolver este dtmlicado en el caso de 
haber sido encontrado el primitivo.

, Todo duplicado de Permiso de Conducción obte
nido con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Código, que se solicite y expida con posterioridad a 
ella, no ocas-onará a su titular merma ni limitación 
de los derechos que reglamentariamente adquirió al 
serle concedido el original correspondiente, salvo lo 
preceptuado en el apartado c) del artículo 298.

, Los infractores de lo dispuesto en este artículo se
rán castigados con la su=pensión del permiso de con
ducción durante tres meses.

Artículo 281.
ESCUELAS DE CONDUCTORES

Las Escuelas particulares de conductores necesita
rán autorización de la Dirección general de Indus
tria para dedicarce a la enseñanza. Su régimen de 
concesión tendrá por bases generales las condiciones 
siguientes:

1 .a La enseñanza se regulará, en cada caso, por 
un Reglamento que será sometido a la aprobación de 
la Dilección general de Industria, previo informe de 
la Jefatura de Industria de la demarcación en oue 
desee ejercer aquélla, y en el que se especificará todo 
lo referente a' profesores, métodos de enseñanza y 
material destinado a ella.

2 .a Los locales y materiales de estas escuelas es
tarán sometidos a la inspección de la respectiva Je
fatura de Industria.

3 .a El material dedicado a la enseñanza ha de 
consistir, por lo menos, en dos automóviles que reu
nan las condiciones normales de seguridad y decor1', 
y que tengan doble pedal de freno de pie y de embra
gue, de manera que, en cada instante, el profesor que 
enseña o el Ingeniero qu- examine puedan a voluntad 
accionar los dos pedales independientemente ue 
alumno, así como llevar instalado el freno de mano 
en el centro para poderlo utilizar cualquiera de

4 .a La Jefatura de . Industria visitará los 
e inspeccionará el material, por lo m°nos una vez- 
año v cuantas veces lo estime necesario. Por derei ■ 
de estas inspecciones abonarán anualmente las - 
demias la cantidad de 25 pesetas, más los (yreiw_; 
que corresponda al reconocimiento del mate?aTefá. 
v-z al año. Los demás reconocimientos, que ,a. ■ 
tura de Industria iuzgue conveniente o 
lizar no devengarán derechos, a menos que l°s 
móviles bavan sufrido reparaciones que reglai1ie i 
riamonte imoong-an el reconocimiento. . . _ flUe

5 .a Independientemente de las 
señale la concesión, la Dirección general de 
tria podrá suspender temporal o defiTÍ’^1336 pro
funcionamiento de toda Escuela en v'rtud 
puesta razonada de la Jefatura de Industria c 
pondi-nte; v. además, siemnre oue carezca ¿stf 
terial necesario para la enseñanza o el estado 
no reú"’a las condiciones reglamentarias de - ? 
dad v decoro. . . res3d0’

Contra estas suspensiones nodrán los 1,1, <tr¡a y 
interponer recurso ante el Ministerio de In " 
Comercio. ■ jien^

6 .'1 El Profesorado de las Escuelas deber 
los requisitos siguientes:

a) Tener edad comprendida entre veinticinc0 -
sesenta años. , prin*1^

b ) Poseer Permiso de Conducción e_ _r ac 
das-1, oue no tenga anotaciones desfavorabe- 
cidentes. z . esp6^*

c) Poseer un Certificado psicotécnico 
adecuado a la función. adec^0

Los Ayuntamientos señalarán un lugar
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¿entro del casco de la población o no lejano de ésta, 
en j que puedan dedicarse, en horas fijadas, los que 
deseen obtener Permiso de Conducción a las prácti
cas de maniobras; pero cuando éstos estuviesen ya 
en condiciones para ello, podrán circular por las vías 
públicas siempre con automóvil de. doble mando, bajo 
su responsabilidad y la de los dueños de los automó
viles que conduzcan y de los encargados de su apren
dizaje, quienes solidaria y mancomuñadamente serán 
nsiionsables de los daños que puedan ocasionar.

También designarán sitio que comprenda algunas 
vías urbanas en donde puedan efectuarse los ejerci
cios ante el Ingeniero de la Jefatura de Industria.

Las Academias o Escuelas de conductores están 
auterizadas para gestionar en nombre de sus alum
nos el despacho ?n los Centros oficiales de cuantos 
documentos interesen aquéllos para obtener los Per
misos de Conducción.

Articulo 282.
VALIDEZ DE PERMISOS DEL PROTECTORADO

Los Permisos de Conducción expedidos en el Pro
tectorado de España en Marruecos tendrán igual va
lidez en la Nación, que los expedidos por las Jefatu
ras de Obras públicas, sin necesidad de canje algu
no. si en dichos territorios se pone en vigor, en todas 
'US partes, el presente Código.

CAPITULO XVII
P-- las infracciones, denuncias y multas sobre circu

lación.

Artículo 283.
Las sanciones señaladas en el presente Código, para 

‘^infracciones previstas en él, no excluyen las es- 
tabkcidas en otras leyes o reglamentos.

Las infracciones a los preceptos de este Código y 
>us sanciones se especifican en los artículos corres- 
■"n'lientcs del mismo, y para facilitar su aplicación 

Ndican resumidas en el Anexo número 1. , 
loda infracción a las disposiciones de este Código 

Oe no esté castigada con sanción expresa en el 
ISTo, se multará con 10 pesetas.

Articulo 284.
MENORES -

^Son responsables de las infracciones cometidas por 
rjj(, menores contra lo dispuesto en el presente Có- 
prin' °S padr"s 0 tutores de éstos; castigándose, la

Ve7- con multa de 2 pesetas; la segunda vez, 
con Ti 4" pesetas. Y las demás reincidencias, 

‘ ^Ita de 5 pesetas y dando cuenta al Juzgado.

Artículo 285.
PAGO DE MULTASP] .

gado de un vehículo que se haya visto obli- 
misma LaS° de la multa impuesta al conductor del 

, tiene derecho a reclamar a éste su injporte.
niulta n°tÍÍÍ2ací®n cle Ia difracción cometida y de la 
qne.iL‘’r día impuesta, se hará, al mismo tiempo 
res|x c°aductor, cuando éste fuera el directamente 
resU1Si’ al titular del vehículo, en concepto de 

pasable civil subsidiario. _
inter,. \e7, transcurridos los plazos señalados para la 
la mH]tS’C^n l°s recursos procedentes y ya firme 
cho ef a .lmPuesta, si el conductor no la hubiere he- 

ectiva, podrá ser reclamado su pago del titular

del vehículo, el que a su vez tendrá derecho a reca
barlo del conductor directamente responsable.

Artículo 286.
ju r is d ic c io n e s

a) La facultad de exigir responsabilidades guber
nativas por infracciones de este Código, se confiere 
a los Ingenieros Jefes de Obras públicas y a los In
genieros Jefes de Industria, en la parte que este Có
digo determina. , .

b) Los Ayuntamientos, de los que únicamente 
dependerá la Policía de la Circulación cuando la con
servación y vigilancia del camino correspondan a su 
juridicción, se regirán por las disposiciones munici
pales en vigor, pero deberán hacer cumplir las dispo- 
sicio-es de este Código y aplicar las sanciones que 
en el mismo se concretan. .

c) Las sanciones administrativas que se consig
nan en este Código son independientes de las de ca
rácter civil o criminal que sean procedentes, por lo 
que las Autoridades administrativas pasarán el tanto 
de culpa a los Tribunales- de Justicia, cuando así 
preceda.

d e n u n c ia s

Artículo 287.
Las multas consignadas en este Código, por infrac

ción de sus preceptos, serán conscuencia de denun
cias hechas ante las Jefaturas de Obras públicas, las 
que trasladarán a las de Industria las que a éstas 
correspondan.

Artículo 288.
Las denuncias se clasificarán en dos categorías: 

denuncias voluntarias y denuncias obligatorias.
Se considerarán denuncias voluntarias las que pue

da hacer cualquier persona que observe infracción.
Son obligatorias las denuncias para la Guardia ci

vil, Vigilantes de caminos, Capataces, Peones cami
neros, Peones que hagan sus veces, ]versonal faculta
tivo encargado del Servicio de los Caminos y del Re
conocimiento de los vehículos.

La tramitación de los expedientes motivados por 
denuncias será distinta, según se trate de denuncias 
voluntarias o denuncias obligatorias, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

En caso de desacato a la Autoridad o si se trata 
de faltas que impliquen responsabilidad penal, corres
ponderá a los Agentes de la Autoridad de los pueblos 
por donde pase el camino, a los Vigilantes de ca
minos y a la Guardia civil, efectuar las aprehen
siones. ,

Cuando las faltas a que se refiere el párrafo ante
rior fueran observadas por Capataces, Camineros, 
Peones o Agntes que no tuvieran fuerza eficaz para 
llevar a cabo la aprehensión, adoptarán las medidas 
más convenientes para vigilar a los que las hubieran 
cometido, y dar aviso a la Guardia civil, Vigilantes 
d^ caminos y a las Autoridades locales facilitando 
cuantos datos puedan contribuir a la aprehensión.

TRAMITACIÓN

Artículo 289.
■Se efectuará como sigue: . ,
a) En el caso de denuncia voluntaria, ésta se 

presentará por escrito, dirigido a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia en que esté situada la 
vía en que se haya cometido 1a infracción, con cons-
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tancia de los domicilios del denunciador y denunciado, 
y en defecto de este último, reseña de ía placa de la 
matrícula, si se tratara de vehículo obligado a lle
varla. También se consignará la falta cometida, con 
expresión del lugar, fecha y hora. La falta de cum
plimiento de estos requisitos determinará la nulidad 
de la denuncia.

En el caso de que al denunciante no le fuera con
veniente remitir o entregar la denuncia en la Jefa
tura, podrá hacerlo por mediación de cualquier Al
caldía, la que tendrá obligación de cursarla. Si el de- 
nurriante quiere recibo de la denuncia, la entregará 
por duplicado a fin de que la Jefatura devuelva se
llado uno de los ejemplares, en concepto de recibo.

Recibida la denuncia en la Jefatura de Obras pú
blicas, ésta i>ondrá el hecho en conocimiento del de
nunciado, al que invitará, directamente si reside en 
la capital, o por mediación de la Alcaldía de su resi
dencia, a que exponga por escrito lo que en su de
fensa, estime conveniente, y le hará saber cuáles son 
los preceptos infringidos y las sanciones que, en su 
caso, puedan serle impuestas.

El envío a las Alcaldías podrá hacerse por correo 
certificado o entregadas por los Capataces o funcio
narios facultativos al servicio de las vías, mediante 
recibo.

b) Si transcurren quince días, contados desde la 
fecha de la notificación, sin que el interesado haya 
presentado escrito de descargo, se considerarán fir
mes las sanciones y deberán hacerse efectivas den
tro de los quince días siguientes al plazo antes ci
tado.

Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obli
gados a transmitir las notificaciones en plazo no ma
yor de diez días, contados desde la fecha en que las 
reciban. ■

Si el denunciado presentara escrito de descargo, se 
resolverá el expediente por el Ingeniero Jefe de 
Obras publicas, previo informe de la Jefatura de In
dustria en los casos en que a juicio de aquél así pro
ceda y se notificará al interesado la resolución.

, c) En el caso de denuncias de carácter obligato
rio se seguirán los siguientes trámites:

El denunciador entregará, en el acto, al denuncia
do, un boletín, según modelo número 27, en el que 
liara constar la infracción cometida, el lugar, fecha 
y bora^ domicilio del denunciado, o, en su defecto, 
la i eseña de la placa de matrícula si se trata de ve
hículo obligado a llevarla, v la sanción que proceda 
s?gun este Código.

Los boletines se extenderán por triplicado, por 
medio de calcos; el original quedará en poder del de
nunciador el que enviará una copia a la Jefatura de 
(>bras publicas y entregará la otra al denunciado.

I ranscurridos quince días, contados desde la fe- 
clia de la denuncia, si se le entregó boletín, o de la 
notificación, e:i su caso, sin que el denunciado haya 
presentado escrito de descargo en la Jefatura corres
pondiente, se considerará firme la multa, y ésta de
berá satis facerse en un plazo de otros quinc2 días. 
Si el denunciado presentara escrito de descargo, se 
icsolvera el xpediente como en el caso anterior.

d) Si por no querer detenerse el infractor o por 
otra causa, no fuera posible al Agente de la Autori
dad entregarle el boletín de denuncia, se seguirán los 
miaros tramites que en el caso de denuncia volun
taria.
_ e) Si la falta coinetida obligara al abono de da- 
,,Uh x perjuicios ocasionados se notificará su importe 
al <- nunciado, el que deberá hacerlo efectivo inde- 
pcndicntemcrtc de las multas, dentro de los quince

días siguientes a la fecha de la notificación, a menos 
que, dentro de este plazo, prefiera reparar el daño 
por su cuenta y riesgo, en el tiempo que. al efecto 
se le fije-por la Jefatura correspondiente.

Artículo 290.
Si fuera preciso hacer notificaciones al interesado 

cuyo domicilio no radique en la provincia en que se 
tramite el expediente, se remitirán aquéllas a las que 
proceda, para que por correo o por intermedio de los 
capataces p funcionarios de Obras públicas lleguen a 
las Alcaldías a que afecten.

Artículo 291.
ESCRITOS DE DESCARGO

Cuando se presenten escritos de descargo por de
nuncias hechas por la Guardia civil. Vigilantes de 
caminos. Agentes de la Autoridad, por los Capata
ces. C amineros o Peones que hagan sus veces, o ])or 
los funcionarios facultativos afectos al servicio de las 
carreteras c a los de automóviles de las Jefaturas 
de Industria, serán informados por éstos, y la rati
ficación de los mismos hará fe, salvo prueba en con
trario. Cuando las faltas sean de carácter adminis
trativo-.

Cuando se trate de faltas o delitos cuya sanción 
corresponda con arreglo a preceptos del Código pe
nal, se pasará el tanto de culpa al Juzgado qué co
rresponda.

RECURSOS

Artículo 292.
C untra las providencias que dicten los Ingenieros 

Jefes de las respectivas dependencias por infracciones 
de este Código, podrá interpornerse recurso de alza
da ante la Dirección general de Caminos, o, en aa 
caso, de la de Industria, dentro del plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que haya sido dic
tada la sanción que corresponda.

Por lo que se refiere a las multas impuestas, por 
ias Autoridades municipales, podrán ser interpuestos 
contra ellas los oportunos recursos dentro de 1°- 
i»cho días siguientes al de su notificación.

Confirmadas las multas y no satisfechas en el ter
mino de ocho días, a contar de aquél en que fué j1’' 
tificada la desestimación del recurso, se harán etec- 
tivas por la vía de apremio, de conformidad con I1 
ptrevenido en el articulo 295 del presente Código.

Artículo 293.
a) El recurso de alzada se presentará al 

niero Jefe de la dependencia en la que se haya trayu- 
tad i el exjiediente, y aquél lo elevará, con su 
me, a la Dirección general de Caminos o de hinu- 
tria, para la resolución que proceda. " .

. b) Los recursos de alzada quedarán sin cur-^ 
si J interesado no compareció personalmente o P 
escrito, dentro del tiempo hábil que se dice en el a- 
ticulo-289, apartado b); si no se presentan, conton^ 
lo preceptuado en el apartado anterior, al Jngell,edei 
Jefe correspondiente; si se presentaran mera J ' 
plazo, y si en ellos no se precisan los lundamen 
que lo motivan.

c) Para tramitar cualquier recurso de 
requisito indispe sal le acreditar que se ha depO'1 ‘ ja 
el importe total d • las sanciones impuestas c 
(aja general de Depósitos o en la Pagaduría ' 

1 Aen hmcia en oue se hava tramitad > el expec1* 
l.'s deposito- se consignarán a disposición de
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i-renieros Jefes, quienes los harán efectivos, bien 
• ira el cobro de las sanciones impuestas o para de- 
vdución a los interesados, si los recursos interpuestos 
■ res' lvieráh a su favor.
b Los trámites que se determinan en los artícu- 

" >s anteriores y en el presente son aplicables a las de- 
nunciás formuladas ante la Jefatura de Industria o

-r iniciativa de ésta al tratarse de asuntos de su 
nipetencia.

Artículo 294.
EFECTIVIDAD DE MULTAS

j Las multas se harán efectivas, dentro de los 
dazos señalados, en la Pagaduría de la Jefatura co- 
rres])ondiente, mediante recibo talonario. La cuarta 
parte de su importe se abonará en papel de pagos al 
í>tado, y las tres cuartas partes restantes en metá- 
co. De estas últimas, una se destinará al denun- 
ia¡te, otra a la Beneficencia pública, haciendo entre- 

>a de ella a los Gobernadores civiles de las provin- 
"bs, y la tercera quedará a disposición de la Jefatu- 

para los gastos relativos a la tramitación de los 
>:pedientes y a la conservación y mejora de las ca- 

^cteras,, por lo que se refiere a las Jefaturas de 
''"■as públicas, y para las estaciones de comproba- 
'"'i de frenos, dirección y faros, por lo que afecta 
Js Jefaturas de Industria.
1 ■' parte destinada al denunciante, cuando éste fue- 
un Ingeniero de Caminos o Industrial o un Ayu- 

'^e o Sobrestante de las respectivas Jefaturas de 
públicas o Industria, pasará a engrosar la des- 

‘Ma a Beneficencia pública.
b Jelatura se llevarán los libres talonarios 

recibos y los demás que sean necesarios para la 
■ ''"eación de ingresos y gastos.

higenieros Jefes de Obras públicas remitirán 
"¡'■•mente un estado-resumen de ingresos y gastos, 
f'ianeSt0S CGnccPtos* al Negociado de Estadística.

flS 2 Instrumentos de su Ministerio, redactado 
' L:bii!..laOf|le*0 CIUe *es ^lcte Subsecretario de Obras 
r'-'Uii-35' i S- t e Industria remitirán análogo estado- 
Ir¡a en de ingreses y gastos al Consejo de Indus- 

‘•?riuic^- ’mPorte de las reparaciones por daños y
(lesPués de fijados por las Jefaturas co- 

c°n car lente'S’ Se .depositará en las Pagadurías, y 
'■das 1° aieLse ejecutarán las obras que sean nece-

yéndose el sobrante, si lo hubiera, al in- 
^ue le r- Gste quisiera hacer uso de las facultades 
""'m-aiU(pCCf*e e* aPartado e) del artículo 289, para 

ectuar' 'i ^^^nte el daño, lo hará así constar al 
^Plim'6 1 ePds’to. que quedará como garantía del 

'"■caso (*e sus obligaciones, y se devolverá, en
’ lnte§r° o con la diferencia que resulte de los 

'u-ipiir ]C l^clse realizar la Administración para 
. ci ^ as deficiencias que se observen.
;a^r ef-'1.; 0 e* denunciado quiera, voluntariamente, 
'■'■■¡-ataz p 1 Ia. nmlta al Vigilante de Caminos o

J-amineros, podrá realizarlo exigiendo a 
‘^mario ‘ (^e 1111 recibo provisional extraído del 
’.Jfas p¿¡,r lu^an-ente sellado por la Jefatura de 
y menr.-/ 'cas- Je que, al efecto, estarán provistos. 
.‘"lc'ado eia,ICl ^cntro está obligado a remitir al de

de n J,POrtl,no recibo definitivo y matriz del 
u|tá en la parte que corresponde.

I - Artículo 295.
. APREMIO

' *echa (.^'lnscurridos quince días, cantados desde 
flue la sanción sea firmé, plazo señalado 

para el pago voluntario de las multas y abono de da
ños y perjuicios, no se hubieran realizado por los in
fractores o las personas que subsidiariamente sean 
responsables, se procederá por la vía de apremio.

b) La tramitación, a los efectos del párrafo an
terior, será la siguiente: Las Jefaturas correspQii- 
dientes notificarán de nuevo a los interesados que se 
declaran incursos en el apremio del 5 por 100 de la 
totalidad de la multa, daños y perjuicios.
_ Transcurrido el plazo de cinco días, a partir de la 
fecha de esta nueva notificación, sin que se haya 
efectuado el correspondiente ingreso, se pasará el ex
pediente al Juzgado municipal que corresponda, para 
que éste haga efectiva la multa y apremio por la 
vía judicial, con las costas a que haya lugar, debiendo 
remitir el importe de lo cobrado a la Pagaduría de la 
Jefatura correspondiente, después de descontados sus 
derechos.

El Juzgado municipal acusará recibo del expedien
te y estará obligado a verificar la exacción o remitir 
lo actuado a la Jefatura en el plazo máximo de trein
ta días, plazo que podrá prorrogarse por otros trein
ta días, en casos justificados.

Si transcurren ambos plazos sin que el Juzgado 
municipal haya resuelto los expedientes, la Jefatura 
lo comunicará al Juzgado de primera instancia que 
corresponda, a los efectos que procedan.

En los casos de insolvencia, deberán imponerse los 
arrestos subsidiarios que correspondan a la cuantía 
de la multa.

Los Municipios que tengan regulada la circula
ción urbana podrán hacer efectivas las multas que 
impongan siguiendo una tramitación análoga a la an
teriormente descrita, pero pudiendo reducir a la mi
tad los plazos señalados.

Artícuo 296.
RETIRADA DE LOS PERMISOS DE CIRCULACION O CON

- DUCCIÓN

En casos de infracción contumaz, las Jefaturas de 
Obras públicas podrán proponer a la Subsecretaría 
del ramo: ■

La retirada del Permiso de Circulación y, acorda
da ésta, previa audiencia del interesado, no se ])er- 
mitirá la circulación del vehículo correpondiente, so
licitándose del Juzgado municipal de la demarcación 
el precintado del mismo y aun el embargo preventi
vo, si procediera, en tanto el titular no haya satis
fecho las multas que se le hayan impuesto y reco
brado el permiso que se le retiró.

Análoga tramitación se seguirá para la retirada 
definitiva de Permisos de Conducción, que, entre 
otros casos, deberá ser propuesta, siempre que se 
compruebe que el titular conducía en estado de al
coholismo agudo.

Para aquellos casos en que |)or infracciones co
metidas por conductores de automóviles, la Autori
dad que en ellos intervenga, bien sea judicial, guber
nativa o adminitrativa, entienda que no es necesario 
impedir, como medida preventiva, que el autor de la 
infracción siga conduciendo tales vehículos; pero en 
cambio considera necesario incautarse del correspon- 
dierte Permiso de Conducción para unirlo al suma
rio o expediente que incoe, se autoriza a las Jefatu
ras de ()bras públicas a que, y a petición de la referi
da Autoridad que haya intervenido en la infracción, 
expidan unas tarjetas cuya validez se extienda al tri
mestre de su expedición, contados éstos a partir del 
1de enero de cada añu, en las cuales se reseñen 
el número y demás características del Permiso de
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Conducción, las personales del interesado y la foto
grafía de éste. .
' El Centro que haya expedido estas tarjetas debe
rá renovarlas al llegar a su caducidad, tantas veces 
cuantas sea preciso, hasta tanto que se le comunique 
que han recaído ya las oportunas sanciones sobre la 
infracción de referencia y que, en consecuencia, se 
han tomado las debidas determinaciones con el co
rrespondiente Permiso de Conducción.

El Negociado de Estadística, Planos e Instrumen
tes del Ministerio de Obras públicas suministrará a 
las Jefaturas las tarjetas que éstas necesiten.

Las tarjetas podrán expedirse por cualquier Jeta- 
tura, con independencia de aquélla que extendiera el 
corresixmdiente Permiso; pero con la obligación, por 
parte de la que la expida, de consultar previamente 
a la que haya extendido el Permiso por si ésta tuviera 
alguna razón que oponer. Y, asimismo, para las su
cesivas renovaciones de estas tarjetas, no será ne
cesario que se efectúe en el mismo Centro que autorizo 
la primera; pero siempre con la obligación por parte 
del que la renueve de consultar a la que extendió el 
P-rmiso de Conducción. ,

A todos los efectos prevenidos en este Codigo, 
surtirán las tarjetas los mismos que los Permisos de 
Conducción que reemplacen. ,

Por la expedición de estas tarjetas no se cobrara 
a los interesados derecho alguno.

Artículo 297.
Todo automóvil que se encuentre circulando por 

una vía pública, sin la debida documentación, sin las 
placas que preceptúa este Código, o con documenta
ción que no concuerde con las placas de la .matricu
la o con las características del automóvil, y si ademas 
ofrece dudas al Agente de la Autoridad la persona
lidad del titular del mismo será detenido y su con
ductor tendrá la obligación de dejarlo depositado en 
la Alcaldía de la localidad más próxima, la que pro
porcionará local que reúna condiciones adecuadas.

Jutificada o averiguada la personaMad del titular, 
y satisfecha, por quien sea responsable de la falta 
cometida, la multa v gastos ocasionados por el depo
sito del automóvil, se autorizará el transporte de este 
último, mediante una Guía-Autorización, a la loca
lidad y local que señale su titular, quien no deberá 
poner" nuevamente en circulación al repetido auto
móvil sin que haya, previamente, cumplimentado 
cuanto, en su caso, debe realizar para llenar los re
quisitos exigidos por el presente Código.

CAPITULO XVIII
Disposiciones transitorias.

Artículo 298.
PERMISOS DE CONDUCCIÓN

a) El canje de los actuales Permisos de Conduc
ción por los nuevos, que se crean por el presente 
Código, es voluntario, hasta l.° de enero de 1940, 
y se hará contra la presentación del actual, acompa
ñado de dos fotografías del titular, sin que sea preci
sa la entrega de instancia a las Jefaturas de Obras 
públicas, mediante el pago de 2 pesetas por la con
fección de la libreta y libre de todo otro gasto.

Resp-tando los derechos adquiridos, los Permisos 
de Conducción de Primera clase se canjearán por los 
nuevos de Primera clase Espacial; los de Segunda 
clase, por los nuevos de Segunda o Tercera; según 
la categoría del automóvil que estuvieran autorizados 
a conducir.

b) Los Permisos de Conducción expedidos por 
los Gobernadores civiles antes de 16 de junio de 
1926 podrán canjearse por los nuevos creados por 
este Código, antes de l.° de enero de 1935, pero a 
partir d esta fecha se considerarán nulos a todo efec
to. Al que se encontrara conduciendo automóviles 
con un permiso de esta clase, se le considerará, a to
dos los efectos, como desprovisto de permiso y le 
será recogido por los Agentes de la Autoridad.

c) Los conductores de automóviles de alquiler, ti
tulares de Permisos municipales expedidos con fecha 
anterior a la del décimo día siguiente a la promulga
ción del presente Código, podrán continuar ejerciendo 
su profesión aun cuando no posean más que Permi
sos de conducir de Segunda clase; pero en lo suce
sivo, los Municipios no expedirán nuevos Permisos 
municipales a conductores que no acrediten que se 
hallan en posesión del Permiso de Conducción de 
Primera clase Especial o de Primera clase, según el 
caso. .. .

d) Los que en estos casos se encuentren y solici
ten el Permiso de Primera clase o el Especial antes 
del l.° de abril del año 1935. podrán hacerlo sm 
unir a la petición otros documentos que la copia de 
Permiso municipal de Conducción y dos fotogra ias. 
abonando el 50 por 100 de los derechos que se (ie- 
terminan en el artículo 279 y entregando la pon-, 
para ¿1 reintegro del permiso; pero realizando . - 
ejercicios que se especifican en el artículo -/l-

Transcurrido el plazo que antes se dice, se sonx 
rán a las disposiciones generales de este bodigo.

e) QuMa anulada la concesión especial oto . 
a la Compañía General de Autobuses de aKt 
por Real orden de 15 de abril de 1929, pero os 
ductores que en la actualidad tiene a su.?e^ 'pin 
posean el Permiso municipal correspondien ,1 
continuar ejerciendo su función en la nusn 
pañía- , Permiso deLos conductores de éstos que posean 1 
segunda clase y lo deseen canjear por o r i 
primera Especial, antes de 1.° de marzo oo 
solicitarán de la Jefatura de Obras ptm > = a con 
provincia de Barcelona, en instancia rein .= afj3í 
póliza de 1,50 pesetas, acompañando dos » har¿ 
y el Certificado de la Compañía, en el y 
constar el tiempo que en ella llevan de n(jo 7 
características del permiso municipal; £ . para 
Desetas, y libre de todo otro gasto P6- 'diente 
los gastos de nueva libreta y formación (e • i jn. 
en la Jefatura de Obras públicas. y(ya -¡ai" deb^ 
dustria, que antes de poner el sello ‘ bsp entado 
rá comprobar la veracidad del certl tercer0- 
y someterlos a la realización de los er^ 
cuarto y quinto que determina el articu (y

Pasada la fecha que antes se dice, haCód’' 
plir cuantos requisitos determinan el p js0S. 
go, para la obtención de los precitados 1 |iayai"

f) A los conductores de automóvi es <1^ 
cbtenido distintos Permisos de Cont uc y. 
dos por. diferentes Jefaturas, se les conce blicacio° 
de tres meses, contados a partir de
de este Código, para que renuncien a to obraS pu
de ellos, devolviéndolos a la Jefatma en ; 
blicas de su residencia o declarando t n0 y 
caso, el extravío. Si transcurrido es 1 ¿ con -‘ 
hieran efectuado la devolución, se les c s »ubsistefl _ 
retirada por seis meses del que se « ie coi’r ;e 
sin p-rjuicio de los demás procedimientos ^un0S o 
pondan, caso de figurar sanciones 
aquéllos. . , , cUenta -

Las Jefaturas de Obras públicas <a
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Xerociado de Estadística, Planos e Instrumentos del 
Ministerio de Obras públicas, de los Permisos que, 

virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, le 
hayan sido entregados.

Artículo 299.

PERMISOS DE CIRCULACIÓN

a) Los titulares de automóviles que posean per
misos de Circulación, expedidos por los Gobernado
res civiles con anterioridad al 16 de jumo de 19-6, 
¡adrán canjearlos por los nuevos creados por este 
Código, sin presentación de instancia y abonando so
lamente 3 pesetas para castos de confección de la li
breta, si lo solicitan antes de l.° de enero de 1935. 

b) Pasada esta fecha, se considerarán nulos para 
todos los efectos y serán recogidos por los Agentes 
de la Autoridad. , . , .

Ninguna Jefatura de Obras púbbcas, podra dili
genciar expediente de transferencia de titular de un 
automóvil con permiso de los mencionados en, el apai - 
tado a), exigiéndose, en este caso, la expedición de un 
duplicado. . ,

c) Los actuales Permisos de Circulación pueden 
canjearse voluntariamente en cualquier Jefatura ele 
C)bras públicas por los creados por este Código, sin 
<|ue sea necesario la presentación de instancia, y sin 
' tro gasto que el abono de 3 pesetas por suplido de 
co-’fección de la nueva libreta. .

En toda transferencia que se solicite por titulares 
'*e los actuales Permisos de Circulación, se impondrá 

I canje de éstos por los nuevos creados por este 
Código, sin otro gasto que el del abono de los dere- 
dios que se dicen en el artículo 259 y el pago de 3 
pesetas vara suplido de confección de la libreta.
,d) Las Jefaturas de Obras públicas aue dil’gen- 

c'en el canje de un Permiso de Conducción no ex
pedido por ellas, deberán comunicarlo a la que auto- 
r,zó el original, enviando una de las dos fotografías 
presentadas por el peticionario, si se trata de Per- 
m,so d- Conducción, para que ésta, a su vez, haga 
la ooortuna anotación en el reerEtm correspondiente.

e) Las innovaciones comprendidas en este Códie"o 
(|ue afect-n a dispositivos o condiciones que ha de 
reunir jodo automóvil, se exi girán, solamente, en los 
automóvije^ nuevos que se presenten a reconocimien- 

después de transcurridos tres meses, a partir de la 
c a de entrada en vigor de este Código, a los oue, 

^'tando dados de baia por inutilidad,, soliciten el alta, 
Public Pasen c e* servicio particular al servicio

- La Cámara Oficial Automóvil Club de Espa- 
IndT1-1*1"^ a las T^faturas de Obras públicas y de 
p u'.tr,a' nara conocimiento de éstas, modelos de 
fies'11]'505 de Circulación v Conducción, confecciona- 
di»o 6 acuer^0 con 1° dispuesto por el presente Có-

Artículo 300.

OBLIGACIONES INCUMPLIDAS

tres H1™565 de plazo, a contar desde la 
persOllflC a Publicación del presente Código, a toda 
^ís h r 3 0 entidad que tenga incumplidos preceptos del 
que. C ya contenidos en los Reglamentos anteriores 
Pará (?r/a Promulgación de éste, no se deroguen, 
dicho nT Pucdan cumplirlos. Si dejan transcurrir 
de 1o q J az° sin efectuarlo, se les aplicará la multa 

Pesetas, sea cualquiera la infracción.

Artículo 3zl.
CARTELES ANUNCIADORES

Antes de que transcurran tres meses, contados des
de la fecha de la publicación del presente Código, de
ben quedar retirados o trasladados cuantos carteles o 
anuncios que, por su forma, colores, inscripciones, 
etcétera, o por el lugar €n que se hallen colocados, 
no reúnan las condiciones prescritas en el presente 
Código. Para ello, las Jefaturas de Obras publicas 
requerirán convenientemente a las entidades anun
ciadas o a las empresas anunciadoras, y si, transcu
rridos noventa días, no hubieran éstas cumplimenta
do la orden ni presentado la reclamación que en de
recho crean pertinente, procederán aquéllas a ejecu
tarlo con cargo a las segundas, a las que presentaran 
la factura de gastos que ocasione el levantamiento y 
transporte de los materiales a la casilla de peones ca
mineros más próxima, sin que Jos interesados tengan 
derecho a formular reclamación por daños o extra
vío del material retirado, que podrán recoger de la 
casilla en qu^ se depositó, una vez saldada la fac
tura antes mencionada.

Artículo 302.
EXÁMENES PSICOFISTOLÓGICOS

Los exámenes ps’cotécnicos prescritos en el artícu
lo 274 para los conductores de la Primera clase, se
rán obligatorios, de momento, en todos sus extremos 
(médico y psicológico) para las provincias de Ma
drid, Barcelona, Valencia, Bilbao v Sevilla; lleván
dose a cabo en los Institutos u Oficinas, Laborato
rios de orientación v selección profesional, especial
mente autorizados, de acuerdo con las Jefaturas de 
Industria. , .

En las restantes provincias, en tanto se habiliten 
las Oficinas laboratorios de orientación y selección 
profesional provinciales, los reconocimientos serán 
llevados a cabo por la respectiva Inspección provincial 
de Sanidad de acuerdo con la Jefatura d- Industria 
correspondiente, cumpliéndose en estos casos solo los 
extremos médicos del certificado especificado en el 
artículo 274. .

Progresivamente, y de acuerdo los M'msterios ele 
Instrucción pública e Industria v Comercio, se ij^n 
habilitando las Oficinas laboratorios d» orientación 
y selección profesional provinciales, a los fines indi
cados.

Artículo 3o3.
SILENCIADOR

En el único e improrrogable plazo de noventa días, 
contados desde el de publicación del presente Código 
en la “Gaceta de Madrid” todo vehículo automóvil, 
de cualquiera de las tres categorías establecidas, que 
por cualquier motivo careciese de s’lenciador eticaz 
y en buen estado de funcionamiento debe hallarse do
tado de él, conforme a lo dispuesto en este Código.

La falta de cumplimi''nto de este precepto sera 
castigada con multa de 100 pesetas: en caso de rein
cidencia o de inobservancia reiterada eme haya moti- 
vodo más de tres denuncias, con multa de 2,i0 ¡ye- 
setas. .

Artículo 304.
VEHÍCULOS DE TRACCION ANIMAL

Antes del 31 de diciembre del presente año, todos 
los vehículos de tracción animal deben ser presenta
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dos a revisión de la “tablilla” y “Boletín de matrí
cula” en los Ayuntamientos respectivos.

Los Alcaldes darán cuenta del resultado de esta 
revisión al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, con el envío de los estados que se dicen en 
el apartado c) del artículo 82, al objeto de la forma
ción exacta de la estadística correspondiente en l.° de 
enero de 1935.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 
primero será castigado con multa de 50 pesetas.

DISPOSICIÓN FINAL

, Por la promulgación de este Código de la Circula
ción, quedan derogadas cuantas clisposiciones se 
opongan a lo en él prescrito, sin lesión para los de
rechos legítimamente adquiridos.

Madrid. 25 de septiembre de 1934. — Anrobado: 
Niceto Alcalá-Zanmra y Torres. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ricardo Samper Ibáñez.

(“Gaceta” 26 septiembre 1934).
Los Anexos y estados a que hace referencia este 

Código, van insertados en las “Gacetas” de los días 
27 y 28 de septiembre de 1934.

SECCION QUINTA

Núm. 5.338.
Distrito Minero de Zaragoza.

Tercer trimestre de 1934.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito 

Minero, con cargo a lo recaudado por el 5 por 100 y 
otros conceptos en las provincias de Zaragoza, Logro
ño, Huesca y Soria, durante el tercer "trimestre" de 
1934, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ml , en cumpli
miento del art. 140 del Reglamento de 16 de junio de 
1905, y R. O. de 9 de noviembre y 17 de marzo de

INGRESOS ' Pesetas

Julio L— Saldo de cuenta anterior........... 6.978*87 
Septiembre 30.— 5 por 100 de expedientes 

ingresados en Zaragoza.......................... .» 
Idem. - 40 por 100 de polvorines y otros . 30‘00 
Idem. — 5 por ICO de las cuentas de parti

culares .................................................. 30-60 
Idem. — 3 por 100 de expedientes ingresa

dos en Huesca......... .......................... 39*75 
Idem.— 3 por 100 de ídem id. en Logroño. 81*72 
Idem.— 3 por 100 de ídem id. en Soria ...

Total de ingresos................. 7.160* 94

GXSTOS
2 facturas de Gaspar Crespo, núms. 1 y 2 . 23*00
1 id. de B. Pinilla, núm. 3........................... 159*40
1 id. de M. García, núm. 4 ........................ 6*00
1 id. Librería general, núm. 5..................... 12*00
1 recibo de Eléctricas Reunidas, núm. 6 .. 6*65

Total de gastos.................... 207*05
RESUMEN 

Importe de los ingresos............................... 7.160*94
Idem de los gastos...................................... ■ 207*05

Existencia a cuenta nueva......................... 6.953*89
Zaragoza, 30 de octubre de 1934. - El Ingeniero |e 

fe, Fidel Jadraque.

Núm. 5.342.
Tribunal Industrial de Zaragoza.

D. Julio de la Cueva Donoso, Juez-Presidente del Tri
bunal Industrial de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a Genaro Poza Cambra, en juicio instado 
por Bernardo Martínez, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, que ten
drá lugar en la Sala-audiencia de este Tribunal el vein
tinueve de noviembre próximo, a las diez, los bienes 
siguientes:

Los que se describen en el edicto número 1999, in
serto en el B j l h t in  Of ic ml  de esta provincia, corres
pondiente al 12 de abril último; debiendo tenerse en 
cuenta las advertencias y prevenciones en el mismo ex
presadas, excepto lo referente a las dos tere ras par
tes, por cuanto como se deja consignado es sin suje
ción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintinueve de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro.—Julio déla Cueva.—El 
Secretario, Manuel Bibián.

SECCION SEXTA
Núm. 5.352.APANDA DE MONCAYO

Durante los días 20, 21 y 22 de noviembre próximo, 
de nueve a doce de la mañana y de dos a cinco deja 
tarde, se procederá al cobro del 4.° trimestre del ano 
actual del repartimiento general en período volunta
rio, en este Ayuntamiento. Fl

Aranda de Moncayo, a 30 de octubre de 1934.-1-
Alcalde, Maximiliano González.

GALLUR Núm. 5.353.

Durante los días 5, 6 y 7 de noviembre próxim". 
cobrará en primer período voluntario el cuarto hw’e5 
tre de repartimiento general de utilidades de . 
1934, impuesto sobre el tránsito de animales dom 
eos y guardería rural, y en segundo período se co 
rá durante los días 23, 24 y 25 del mismo mes; a _ 
tiendo que los que no satisfagan sus débitos en L 
zos indicados incurrirán en el apremio correspona t j 

Gallur, a 29 de octubre de 1934. -El Icakle, 
Portera.  

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.287.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación y emplazamiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
trucción del Juzgado número 2, de los de esta sl. 
de Zaragoza, en el sumario número 230 de i actu.< 
bre estafa, contra José Berdugo Espinosa, j0 que 
domicilio se ignora, se notifica a dicho P(°c^ Ia¡ su- 
por auto de 11 del actual se declaró termina0 ^j. 
mario; y ala vez se le emplaza para que en L rOvin- 
no de diez dias comparezca ante la Audiencia iproCll. 
cial de esta Capital, por medio de Abogado . 
rador; apercibiéndole que, de no hacerlo, se i • 
rán de oficio. mvedea105

Zaragoza, veinticinco de octubre de mu 111 
treinta y cuatro.—El Secretario. .

TIP. HOGAR PIGNATELLl


